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SEN 030 Acta de Reunión 
                    

Acta N°  Fecha: 21/02/2025 

Objetivo: Desarrollar Mesa Institucional en Salud de Bogotá y Cundinamarca para realizar balance de la implementación 
de la Medida de Reparación en Salud por parte de todos los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
durante el segundo semestre del 2024. 

Nombre de la Dependencia, Proceso o Entidad que organiza la reunión: Corporación Infancia y Desarrollo  

Lugar: Salón Principal Hotel Black Tower 

Líder de la reunión: Fabian Sanchez Delgado – Diego Alejandro Rendon 

Hora Programada:     
De: /_8:00 am______/         A: /_1:00 pm____________/  

Hora de Inicio:  
08:00 am 

Hora de Terminación:  
1:00 pm 

N° Nombre* (10) Cargo (11) Dependencia o entidad (12) 
Asiste (13) 

SI NO 

1 Diego Alejandro Rendon Profesional social  
Corporación infancia y 
desarrollo 

X  

2 Fabian Sánchez Delgado  Profesional de salud  
Corporación infancia y 
desarrollo 

X  

3 Leidy Salcedo Velandia Profesional de salud  
Corporación infancia y 
desarrollo 

X  

4 Alba Lizeth Vanegas  Profesional de salud  
Corporación infancia y 
desarrollo 

X  

5 Diana Marcela Roa O  
Enfermera referente 
poblaciones  

EPS Salud Total  X  

6 Johana Andrea Álvarez Diaz  
Profesional Salud 
Publica  

Compensar EPS X  

7 
Marcela Vargas    

Profesional 
especializado  

Secretaria Distrital de Salud de 
Bogotá 

X  

8 Gloria Inés Goyes Hidalgo  
Profesional 
especializado  

Secretaria Distrital de Salud de 
Bogotá  

X  

9 Liliana María Gómez Noreña  Líder Salud Mental 
Sanidad Policía Nacional  X  

10 Paraskevi Guantaras Pérez Prof. especializado INPEC SUBAS X  

11 Patria Rey Tovar  
Referente Análisis 
Políticas  

Subred integrada de servicios 
de salud Norte  

X  

12 Sandra Suyerly Sanchez  Líder Capital  Capital Salud  X  

13 Martha Esperanza Rojas  
Profesional 
Especializado 

Gobernación de 
Cundinamarca  

X  

14 Sonia Castillo Cubillos  Prof. Especializado  
Secretaria de salud 
Cundinamarca  

X  

15 Karen Rubiano González    
Referente 
departamental   

Secretaria de salud 
Cundinamarca 

X  

 
* Anexar Listado de Asistencia a Reuniones (Formato ASIF06) firmada por los participantes. 
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16 Valentina Penagos   Profesional   Alcaldía de Mosquera   X  

17 Paula Castillo   
Profesional gestión del 
riesgo  

Nueva EPS X  

18 Yudy Rodríguez Rodríguez  
Profesional gestión del 
riesgo  

Nueva EPS X  

19 Nazlly Romero Ruiz    Líder PAPSIVI  Sanidad Militar  X  

20  Erika Paola Aya Cholo  
Ref. Poblaciones 
Diferenciales  

Secretaria de salud Chía  X  

21 Nidia Yovanna Sandoval  Profesional Universitario  
Secretaria de salud de 
Fusagasugá 

X  

22 Angelica Patricia Acosta 
Enfermera Poblaciones 
especiales 

Aliansalud EPS X  

23 Jenny Sofia Guerrero Rocha    
Líder poblaciones 
especiales 

Famisanar EPS X  

24 Lady Johana Lizcano  Ref. Enf. Transversal  Secretaria salud Soacha  X  

25 Gloria Mancera  Profesional Universitario Secretaria salud Soacha X  

26 Cielo Hernández   Psicólogo Secretaria Salud Facatativá  X  

27 Valentina Palacios Botero  
Enfermera Transversal 
PYP 

Compensar IPS propias X  

28 Silvana Mantilla Calderón  Asesor Medico  Sanitas EPS   X  

29 María Karina Salazar  Asesor Medico  Sanitas EPS X  

30 Catalina Caicedo Ortega  Gestor Cohortes Sanitas EPS X  

31 Rocío Moreno   Profesional de apoyo  UNISALUD X  

32 Karen Ivette Vergara   
Beneficiario 9 
sentencias 

 X  

33 Pedro Nel Hernández   
Beneficiario 9 
sentencias 

 X  

 

 ORDEN DEL DÍA (14) 
1. Bienvenida y encuadre 
2. Actividad rompe hielo  
3. Presentación de asistentes  
4. Despliegue metodológico de la mesa institucional  
5. Preguntas y Varios 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA (15) 
VERIFICACION DE QUORUM: asisten a la asesoría las personas relacionadas en listado de asistencia  

LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: No aplica 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR: No aplica 

REVISION DE COMPROMISOS PENDIENTES: No aplica  

 
zN° 

Actividad 
(16) 

Responsable 
(17) 

Cumple   (18) Observaciones 
(19) 

Si 
NO    Nueva 
fecha: 
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1 Saludo y Bienvenida   Equipo La CID  x    

2 Actividad rompe hielo  Todos los 
participantes 

x 
   

3 Presentación de asistentes  
 

Todos los 
participantes  

x 
   

4 Despliegue metodológico de la 
Mesa Institucional 

Todos los 
participantes 

x 
   

5 Preguntas y Varios  Todos los 
participantes 

x 
   

5. DESARROLLO DE LOS TEMAS:  

1. Bienvenida y encuadre: En este espacio, damos la bienvenida a los participantes y generamos un ambiente propicio 

para la confianza y la colaboración. Se exponen los objetivos de la mesa institucional, subrayando la relevancia de 

abordar las cuestiones de salud previamente identificadas en el Diagnóstico de Necesidades Institucionales y 

Comunitarias. Asimismo, se detalla la metodología que se empleará a lo largo de la jornada, la cual fomentará la 

participación activa y el intercambio de experiencias entre los asistentes, facilitando un diálogo abierto para identificar 

soluciones y estrategias conjuntas en torno a las necesidades de salud de la comunidad. 

2. Actividad Rompe Hielo 

Introducción y Actividad Rompehielos 

En el desarrollo de la mesa institucional, se inició con una actividad rompehielos antes de las presentaciones formales. Esta 

actividad tenía como objetivo identificar si los participantes podían reconocer a sus compañeros de la mesa del lado por nombre, 

rol o cargo, y la entidad que representan. 

Reflexión inicial 

Antes de comenzar con la actividad rompehielos, se mostró una imagen del árbol y el rizoma, trabajada en la primera mesa 

institucional, para ver si los participantes pudieron identificar el significado detrás de estas analogías. El profesional de salud 

de la Corporación Infancia y Desarrollo (CID) explicó que: 

• El árbol representa el crecimiento vertical de una institución de manera aislada, capaz de generar frutos para beneficiar 

a terceros. 

• El rizoma simboliza el crecimiento horizontal, mostrando la articulación entre múltiples rizomas, aludiendo a la 

colaboración interinstitucional. 

Como conclusión de esta analogía, se destacó que las entidades participantes deben crecer como rizomas, articuladas entre 

sí, para beneficiar a la comunidad y, especialmente, a los beneficiarios de las 9 sentencias. El crecimiento como un árbol 

reflejaría un trabajo más individual y sin articulación. 

 

Resultados y conclusiones de la actividad rompe hielo 

Al finalizar la actividad rompehielos, se observará que muchos participantes de diferentes entidades no se conocen entre sí, y 

mucho menos los municipios con las EAPB, a pesar de haber compartido otros espacios comunes como las asesorías de salud 

o la primera mesa institucional. 
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Como conclusión de la actividad, se enfatizó que, para lograr una construcción rizomática y una articulación efectiva del trabajo 

colectivo, es esencial que los participantes se conozcan entre sí. Esto permitirá una colaboración más fluida y eficiente en la 

gestión de la atención de los beneficiarios de las 9 sentencias. 

. 

3. Presentación de asistentes: Después de la actividad rompehielos, se procedió a la presentación de los asistentes a 

la mesa institucional. Cada participante mencionó su nombre, cargo y entidad a la que representa. 

Se realizó una presentación completa del equipo de la Corporación Infancia y Desarrollo (CID), así como de las 

entidades territoriales, incluyendo la Secretaría de Salud de Bogotá y Cundinamarca, municipios, EAPB e IPS 

priorizados. 

La presentación se fundamentó durante la actividad rompehielos con el objetivo de que los participantes presten 

mayor atención y logren identificarse entre ellos, lo cual es esencial para fortalecer el trabajo y la articulación 

interinstitucional. 

 

4. Despliegue metodológico de la mesa institucional:  

Se informa a los participantes que el orden de intervención será el siguiente: 

Iniciarán los equipos de atención integral y desarrollo de capacidades de la Corporación Infancia y Desarrollo (CID). 

Después de su presentación. 

 

A continuación, intervendrán las Entidades Territoriales Secretaría de Salud de Bogotá, Secretaria de salud de 

Cundinamarca y Municipios priorizados 

 

Posteriormente, será el turno a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) y las Instituciones 

Prestadoras de Servicios (IPS). Luego de sus presentaciones, se abrirá un segundo espacio para preguntas. 

 

Finalmente, se concluirá con la intervención de los beneficiarios participantes, la señora Karen Vergara y el señor Pedro 

Nel Hernández. Para finalizar, se abrirá un espacio de diálogo, en donde cada institución articulará con los beneficiarios 

lideres asistentes a la mesa y compartirá los canales de articulación.  

 

Inicio de las presentaciones: Desde el equipo de la Corporación Infancia y Desarrollo (CID) se realiza la presentación 

oficial que da apertura a la Mesa Institucional. En esta presentación, el equipo de atención integral expone inicialmente el 

plan operativo desarrollado, la focalización de los beneficiarios en Bogotá y Cundinamarca, y las barreras de atención en 

salud identificadas durante el último semestre. Se detallan las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) 

con las que se han encontrado estas barreras, la distribución de los beneficiarios por afiliación, las limitaciones en la 

demanda de servicios por parte de las entidades hacia los beneficiarios, así como los logros y dificultades experimentadas 

en este componente. 

 

A continuación, interviene el equipo de desarrollo de capacidades, marcando su presentación en dos componentes: 

comunitario e institucional. En el componente institucional, se muestra el plan operativo desarrollado en las asesorías 
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técnicas y mesas institucionales, los resultados de las asesorías para Bogotá y Cundinamarca, así como los logros, 

dificultades y recomendaciones que se ofrecen a las instituciones para lograr una implementación efectiva de la Medida 

de Reparación en Salud. 

 

En cuanto al componente comunitario, se presentan las fechas de los encuentros comunitarios, el número de participantes 

en estos encuentros, y se describen los logros, dificultades y recomendaciones generadas para los beneficiarios de la 

Medida de Reparación en Salud. 

 

Luego de la presentación por parte de la Corporación Infancia y Desarrollo (CID), se dio paso a las entidades participantes 

de la Mesa Institucional para que realizaran sus intervenciones en un tiempo de 7 a 10 minutos. Durante estas 

intervenciones, cada entidad presentó cómo ha caracterizado e identificado a la población beneficiaria, las acciones 

emprendidas para la implementación de la medida desde la institucionalidad, las acciones de demanda inducida realizadas 

y la gestión de las barreras de atención que se han notificado. Además, compartieron los logros alcanzados, las dificultades 

encontradas y las recomendaciones u oportunidades de mejora identificadas. 

 

Secretaria de Salud de Bogotá: Informa que se identificaron 199 a corte de 16 de diciembre de 2024 discriminados de 

la siguiente manera:  
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En relación a las barreras de salud reportan:  

 

 

Secretaria Departamental de Salud de Cundinamarca: informa todas las estrategias que han desarrollado en relación 

resolución 1741 – 2020, con el objetivo articular acciones que conlleven a la formulación del plan estratégico o plan de 

implementación del Protocolo de Atención Integral en Salud con Enfoque Psicosocial, que dé cumplimiento a las órdenes 

judiciales y administrativas proferidas por las autoridades del orden nacional e internacional como la CIDH  (Autos-

sentencias).  Mostrado las siguientes cifras:  

 

 

Municipio de Chia: El municipio reporta que se tiene identificados 6 beneficiarios de las sentencias 19 comerciantes, 

Pueblo Bello y la Rochela, que a la fecha se ha generado una barrera de atención en salud la cual ya fue gestionada y con 

la apropiación de la medida de reparación de salud en el municipio.  

 

Municipio de Soacha: El municipio reporta que se tiene identificados 4 beneficiarios de las sentencias Pueblo Bello y la 

Rochela, que a la fecha se no se tienen barreras de salud identificadas ya que todas han sigo gestionadas en los tiempos 

estipulados.  
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Municipio de Fusagasugá: El referente del municipio informa que, se identificaros 2 beneficiarios de 9 sentencias de las 

sentencias 19 comerciantes los cuales al comunicar no desena por el momento atenciones en salud, no se han identificado 

barreras de atención en salud. 

 

Municipio de Facatativá: El referente designado informa que, se identificaros 4 beneficiarios de 9 sentencias de las 

sentencias pueblo bello desde el municipio se ha buscado, garantizar la inclusión de la población víctima de violencia 

sociopolítica en las actividades de gestión de la salud pública, gestión del riesgo en salud, promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad con enfoque diferencial, brindar asistencia técnica y desarrollo de capacidades a los actores 

del SGSSS con presencia en el municipio en lo que respecta a medidas de asistencia, atención y reparación a víctimas 

de violencia sociopolítica, realizar seguimiento y monitoreo a las acciones que en materia de salud adelantan los actores 

del SGSSS en favor de la población víctima de violencia sociopolítica en el municipio. 

 

Municipio de Mosquera: El referente del municipio informa que, se identificaros 1 beneficiarios de 9 sentencias el cual al 

comunicar no se han identificado barreras de atención en salud. 

 

Aliansalud EPS: El referente de la entidad informa que, se identificaros 14 beneficiarios discriminados de la siguiente 

manera:  

 

De igual manera la referente informa las estrategias desde la entidad para la eliminación y mitigación de barreras de 

acceso a los servicios de salud, como también los avances que ha tenido la entidad en la atención integral a beneficiarios 

de las 9 Sentencias, finalmente la referente socializa los canales y rutas de gestión de servicios.  
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Famisanar: El referente de la entidad informa que, se identificaros 54 beneficiarios discriminados de la siguiente manera. 

 

 

 

De igual manera la referente informa las gestiones adelantadas en barreras de salud presentadas que a la fecha solo se 

tiene 1 pendiente por gestionar, como también los avances que se ha tenido desde la entidad en la implementación de la 

medida, finalmente la referente socializa los canales y rutas de gestión de servicios.  
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Salud Total: El referente de la entidad informa que, se identificaros 23 beneficiarios a la fecha solo se tiene un caso 

reportado pendiente por solventar en las barreras de salud por la entrega de un medicamento, finalmente la referente 

socializa los canales y rutas de gestión de servicios. 

 

 

Sanitas: El referente de la entidad informa que, se identificaros 40 beneficiarios para Bogotá y 2 para Chía, también 

informa que se tiene a la fecha caracterizados a los beneficiarios bajo el decreto 1652 de 2022, desde la entidad se 

reconoce como dificulta que el 70% de los usuarios no aceptan la atención, que de los que si aceptan la atención se 

evidencia una alta inasistencia a las citas y que falta desde la entidad coordinar un mecanismo con cruz verde e Idime 

para que no se presente cobros de copagos.  finalmente, la referente socializa los canales y rutas de gestión de servicios. 

 

     



 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Naturaleza del proceso: Estratégico Código: ASIF08 Versión: 01 
 

   

 

 

Nueva EPS: El referente de la entidad informa que, se identificaros 21 beneficiarios para Bogotá y 6 para Cundinamarca, 

también informa que a la fecha se tiene pendiente 2 casos para gestión de barreras de atención en salud, y por ello están 

trabajando diferentes estrategias para eliminar o mitigar las barreras de atención en salud, no socializa los canales de 

gestión de servicios los cuales quedan pendientes en enviar.  

 

Compensar EPS: El referente de la entidad informa que, se identificaros 65 beneficiarios, también informa que a la fecha 

se tiene pendiente 3 casos para gestión de barreras de atención en salud, y por ello están trabajando diferentes estrategias 

para eliminar o mitigar las barreras de atención en salud, no socializa los canales de gestión de servicios los cuales quedan 

pendientes en enviar. 

 

Capital Salud: El referente de la entidad informa que, se identificaros 8 beneficiarios, también informa que a la fecha no 

se tienen de barreras de atención en salud pendientes por gestionar, y por ello están trabajando diferentes estrategias 

para eliminar o mitigar las barreras de atención en salud, no socializa los canales de gestión de servicios los cuales quedan 

pendientes en enviar. finalmente, la referente socializa los canales y rutas de gestión de servicios. 
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Fuerza Militar: El referente de la entidad informa que, se identificaros 38 beneficiarios, también informa que a la fecha se 

no se tienen casos para gestión de barreras de atención en salud, y por ello están trabajando diferentes estrategias para 

eliminar o mitigar las barreras de atención en salud, no socializa los canales de gestión de servicios los cuales quedan 

pendientes en enviar. 

Policía Nacional: El referente de la entidad informa que, se identificaros 34 beneficiarios, también informa que a la fecha  

no se tienen casos para gestión de barreras de atención en salud, y por ello están trabajando diferentes estrategias para 

eliminar o mitigar las barreras de atención en salud, no socializa los canales de gestión de servicios los cuales quedan 

pendientes en enviar. 

INPEC: El referente de la entidad informa que a la fecha en el INPEC hay 11 personas privadas de la libertad beneficiarias 

de las 9 sentencias, de las cuales 7 bajo la cobertura del Fondo Nacional de Salud para la PPL y 4 están afiliadas al 

SGSSS a través del régimen subsidiado, 4 pertenecen a la ST masacre de Ituango, 5 a la masacre de Pueblo Bello, 1 a 

la masacre de Mapiripán y 1 a la ST caso Escue Zapata. De las cuales 7 están en modalidad intramural y 4 con beneficio 

administrativo de prisión o detención domiciliaria, finalmente 9 son de género masculino y 2 femenino. 

UNISALUD: El referente de la entidad informa que, se identificaros Dos mujeres, ubicadas en Bogotá y Medellín, reciben 

atención en la Unidad Primaria de cada una de las sedes, que son IPS propias de la entidad. No se han reportado barreras 

de acceso para los servicios requeridos. 

Compensar IPS: El referente de la entidad informa que, se identificaros 44 beneficiarios, también informa que a la fecha 

se tienen 1 casos para gestión de barreras de atención en salud, y por ello están trabajando diferentes estrategias para 

eliminar o mitigar las barreras de atención en salud, no socializa los canales de gestión de servicios los cuales quedan 

pendientes en enviar. 
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Subred Norte: El referente de la entidad informa que, se identificaros 8 beneficiarios, también informa que a la fecha no 

se tienen casos para gestión de barreras de atención en salud, y por ello están trabajando diferentes estrategias para 

eliminar o mitigar las barreras de atención en salud, no socializa los canales de gestión de servicios los cuales quedan 

pendientes en enviar. 

 

Por parte de las beneficiarias que asistieron a la Mesa Institucional, se informó sobre todas las barreras que ha enfrentado 

ellas y sus compañeros beneficiarios en los procesos de atención en salud, solicitando un seguimiento para evitar que 

estas situaciones se repitan sobre todo en la oportunidad de entrega de los medicamentos.  

 

Durante la presentación de los beneficiarios focalizados por cada entidad, se identificaron discrepancias en los totales de 

beneficiarios reportados, a pesar de haber solicitado a todos los participantes que utilizarán como insumo para la Mesa 

Institucional la base de focalización enviada por el Ministerio de Salud y Protección. Social con corte al 16 de diciembre 

de 2024. Durante el desarrollo de cada presentación, se validó el total de beneficiarios reportados para aclarar los números 

y verificar si los datos correspondían a la fecha del corte mencionado. 

 

5. Preguntas y Varios  

Aportes y Comentarios de los Asistentes a la Mesa: 

1. Acompañamiento a Prestadores de Salud: Se validó con Capital Salud el tipo de acompañamiento que ofrecen a 
los prestadores contratados, específicamente con relación a las subredes. Se destacó la importancia de que los 
beneficiarios sean identificados y caracterizados adecuadamente para evitar copagos en todas las subredes. El 
referente explicó que envían bases de datos a las subredes, pero que no existe una marcación en su sistema que 
facilite este proceso. 

2. Gestión Oportuna de Barreras: Se hizo un llamado a todas las entidades para que gestionen las barreras en tiempos 
pertinentes. Se enfatizó que la gestión de barreras debe realizarse de manera inmediata en el momento en que se 
presenta hasta con un tiempo máximo de 15 días dependiendo de la situación o necesidad de salud del beneficiario. 

3. Respuesta Oportuna a Notificaciones de Barreras: Se planteó la necesidad de que se les envíe a todas las EAPB 
la matriz desde atención integral de todos los casos de barreras reportados durante la vigencia del convenio 1202 de 
2024 a razón que lo expuesto por los compañeros de atención integral en relación con las barreras no coincide con 
los datos que tiene las instituciones.  

4. Situación de continuidad de la Medida: Desde la entidad territorial y las EAPB solicitan que desde Ministerio de 
Salud y Protección social se pueda brindar un lineamiento claro de como va quedar la Medida de Reparación en Salud 
a partir del 31 de marzo de 2025 que ya no estará mas el operador de la CID.  

5. Situación de regímenes especiales: Desde la entidad EAPB  de régimen especial solicitan que desde Ministerio de 
Salud y Protección social se pueda brindar un lineamiento claro de cómo va quedar la Medida de Reparación en Salud 
a partir del 31 de marzo de 2025 que ya no estará más el operador de la CID y quien brindara los fortalecimientos 
técnicos. 

 
6. OBSERVACIONES Y CONCLUSIONES (20) 

 

Observaciones generales: 
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• Barreras en la Atención: Los beneficiarios han reportado diversas barreras en los procesos de atención en salud, 
sobre todo en la entrega de medicamentos.  

• Discrepancias en Reportes de Beneficiarios: Durante las presentaciones, se anotarán discrepancias en los totales 
de beneficiarios reportados por las entidades, a pesar de la solicitud de utilizar una base de datos uniforme 
proporcionada por el Ministerio de Salud. 

• Gestión Tardía de Barreras: Algunas barreras han sido gestionadas en el último momento, lo que afecta la atención 
oportuna a los beneficiarios. Se requiere que las entidades actúen de inmediato cuando surgen problemas. 

• Demoras en Respuestas: La comunicación entre entidades y la respuesta a notificaciones de barreras se ha visto 
afectada por demoras, especialmente en el caso de Famisanar. 

• Cobros Inadecuados de Medicamentos: Beneficiarios han señalado que algunos medicamentos han sido cobrados 
en puntos de atención tercerizados, generando confusión y malestar. 

3. Conclusiones: 

• Necesidad de Estandarización: Es imperativo establecer un formato uniforme para la presentación de datos sobre 
beneficiarios, lo que permitirá evitar discrepancias y facilitar la verificación de la información. 

• Protocolos de Gestión de Barreras: Se deben implementar procedimientos claros y tiempos de respuesta 
obligatorios para la gestión 

• Fortalecimiento de la Comunicación: Es crucial fomentar un sistema de respuesta más ágil para las notificaciones 
de barreras y asegurar que todos los referentes de EPS respondan de manera oportuna. 

• Monitoreo de Medicamentos: Se sugiere crear un mecanismo para monitorear quejas sobre el cobro de 
medicamentos en centros de atención tercerizados, asegurando que la información proporcionada a los beneficiarios 
sea clara y precisa. 

• Capacitación Continua: Se recomienda desarrollar sesiones de capacitación periódicas para el personal de salud y 
administrativo de las EPS, enfocadas en derechos de salud y gestión de barreras, para mejorar la atención integral a 
los beneficiarios. 

 

 

 

 
7. ESTABLECIMIENTO DE COMPROMISOS 

N° Actividad (21) Responsable (22) Fecha Límite (23) Observaciones (24) 

1 Envío de acta de la Mesa Institucional  La CID  26/02/2025  

2 Articulación EAPBS y Entidades 
territoriales y municipales  

Todas las entidades  
De manera 
constante   

 



 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Naturaleza del proceso: Estratégico Código: ASIF08 Versión: 01 
 
3 Dar respuesta oportuna a las barreras, 

continuar con la inducción a la 
demanda y canalización de usuarios de 
9 sentencias, caracterizar base de 
focalización y notificar EAPB barreras 
de atención en salud que se generen.  

Todas las EAPB 
De manera 
constante   

 

4 Socializar caneles de contacto para 
programación de citas de para la 
población,  

Nueva EPS 
Compensar EPS 
Compensar IPS 
Fuerza Militar 
Policía Nacional  
INPEC 
UISALUD 
Subred Norte    

28/02/2025    

5 Garantizar demanda inducida en todos 
sus procesos  

Todas las entidades   
De manera 
constante   

 

6 Garantizar demanda inducida en todos 
sus procesos, realizar también 
acompañamiento a las Subredes 
integrales de servicios de salud y 
fortalecimientos técnico en 9 
sentencias y promover en las subredes 
el empoderamiento y designación de 
un delegado para 9 sentencias.  

Capital Salud EPS   
De manera 
constante   

 

7 En próximos espacios de asesoría en 
salud cada EAPB debe invitar a sus 
prestadores que atiendan población de 
9 sentencias 

Todas las entidades   
De manera 
constante   

 

 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________    __________________________________ 
Nombre  y firma de quien preside la reunión    Nombre y firma de quien elabora el acta 
Fabian Sanchez Delgado                     Fabian Sanchez Delgado  
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